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RECOMENDACIONES SANITARIAS PARA LAS PERSONAS PROCEDENTES DE UCRANIA 

La actual llegada de personas refugiadas procedentes de Ucrania requiere que se tengan en cuenta algunos aspectos 

de Salud Pública que garanticen el control y prevención de algunas enfermedades infecciosas en el contexto de éxodo 

masivo de personas. Este control incluye el de los animales domésticos (perros, gatos y hurones) que viajan con ellos. 

De forma preliminar, este protocolo recoge aquellos aspectos prioritarios a tener en cuenta en la atención sanitaria 

de estas personas que tengan incidencia en la Salud Pública, así como información sobre sus animales de compañía. 

SITUACIÓN EPIDEMIOLOGICA ANTE LAS ENFERMEDADES TRANSMISIBLES 

1. Situación de la poliomielitis  

La vulnerabilidad frente a la poliomielitis de esta población, sobre todo de los niños y niñas <6 años de edad es 

considerable teniendo en cuenta las bajas coberturas de vacunación que tienen en Ucrania. Esta cobertura está en 

torno al 80% en los últimos años, si bien varía según el grupo de edad y la región del país, entre el 60% y el 99%. La 

campaña nacional de vacunación frente a la poliomielitis comenzó el 1 de febrero de 2022, pero fue interrumpida por 

la agresión de Rusia. En Ucrania se utilizan tanto vacunas inyectables como orales.  

2. Situación del sarampión 

La vulnerabilidad al sarampión es también importante, ya que la cobertura global de vacunación con dos dosis está en 

torno al 82% en 2020, lo que es insuficiente para prevenir los brotes. El número de casos notificados en Ucrania se 

redujo significativamente en 2020 y 2021 en comparación con los dos años anteriores, lo que puede explicarse por las 

medidas no farmacológicas asociadas a la pandemia de COVID-19. La aglomeración en los refugios antiaéreos y los 

centros de acogida podría facilitar el inicio de un brote de sarampión, sobre todo porque la primavera coincide con la 

estacionalidad natural de la enfermedad. 

3. Situación difteria tétanos y tos ferina 

Según datos de la OMS, en Ucrania se han notificado 10 casos de difteria en 2018. En el caso de la tos ferina se han 

notificado más de 2.000 casos en 2018 y 2019, y 1.410 casos en 2020. Con respecto al tétanos se han notificado 12 

casos en 2020 y 7 en 2021. Las coberturas de vacunación frente a difteria, tétanos y tos ferina también se encuentran 

alrededor del 80%.  

4. Situación epidemiológica en relación a COVID-19 

Desde el inicio de la pandemia de COVID-19 y hasta el 2 de marzo de 2022, se han registrado en Ucrania un total de 

4.849.022 infecciones confirmadas por SARS-CoV-2y 106.239 muertes por COVID-19 en Ucrania. La aparición de la 

variante Omicron dio lugar a la cuarta y mayor ola de transmisión de SARS-CoV-2 en el país, con un pico de incidencia 

a principios de febrero de 2022 (más de 36.000 casos diarios, media de 7 días), aunque con menor letalidad. 

 Casos notificados en la última semana: 289.302 

 IA en los últimos 14 días por 100.000 habitantes: 661,51 

5. Situación epidemiológica de la TB 

La Tuberculosis (TB) es un problema de salud pública en Ucrania, siendo uno de los países de mayor carga de 

enfermedad en la región europea de OMS, por su incidencia (73/100.000 habitantes), prevalencia de coinfección con 

VIH (22%) y presencia de resistencias y multirresistencias (33% de los pacientes con TB pulmonar) y de éstas, el 27% 

son preXDR/XDR-TB. La TB es más frecuente en hombres, si bien las personas refugiadas que están llegando en el 
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momento actual son mayoritariamente mujeres y niños. En Ucrania se indica la vacunación con BCG, con una 

cobertura de 92.7% en 2020. 

6. Situación epidemiológica del VIH 

La infección por el VIH es un problema de salud pública en Ucrania con una prevalencia del 1% en población general. 

De las 250.000 personas con el VIH en Ucrania (45% son mujeres y 3.400 tienen menos de 14 años), 156.000 se 

encuentran en tratamiento antirretroviral (TAR). La prevalencia de coinfección por el virus de la hepatitis C (VHC) es 

de 25% y por el virus de la hepatitis B (VHB) del 9%. 

7. Situación epidemiológica de hepatitis virales (VHA, VHB y VHC) 

La infección por VHC es un problema de salud pública en Ucrania con una prevalencia del 2,8% en población general, 

con una elevada prevalencia de co-infección por VIH. 

RECOMENDACIONES FRENTE A ENFERMEDADES INFECCIOSAS 

Tuberculosis (TB) 

La Tuberculosis (TB) es un problema de salud pública en Ucrania, siendo uno de los países de mayor carga de 

enfermedad en la región europea de OMS, por su incidencia (73/100.000 habitantes), prevalencia de coinfección con 

VIH (22%) y presencia de resistencias y multirresistencias (33% de los pacientes con TB pulmonar) y de éstas, el 27% 

son preXDR/XDR-TB. La TB es más frecuente en hombres, si bien las personas refugiadas que están llegando en el 

momento actual son mayoritariamente mujeres y niños. En Ucrania se indica la vacunación con BCG, con una 

cobertura de 92.7% en 2020. En 2020 Euskadi presentaba una tasa de incidencia de tuberculosis de 10,6/100.000. 

Recomendaciones 

 Hay que realizar búsqueda activa de casos de enfermedad tuberculosa. Para ello, es importante mantener un 

alto índice de sospecha clínica ("pensar en tuberculosis") en el diagnóstico diferencial de los siguientes 

cuadros clínicos: 

 Tos de más de 2-4 semanas de evolución. 

 Síndrome febril de más de 2-3 semanas de evolución. 

 Afectación del estado general con astenia, anorexia y pérdida de peso. 

 Adenopatías cervicales mayores de 2 cms, de reciente aparición, sobre todo si se acompaña de fiebre y/o 

síntomas generales. 

 Diagnóstico diferencial de patología crónica de órgano. 

 Preguntar activamente si tiene un diagnóstico actual de enfermedad activa o infección y si se encuentra 

realizando tratamiento frente a la enfermedad, infección latente o quimioprofilaxis para garantizar el acceso 

adecuado al tratamiento que necesite y en su caso realizar seguimiento del mismo. 

 Ante cualquier sintomatología respiratoria, además de SARS-CoV-2, se descartará tuberculosis mediante la 

realización de una radiografía de tórax.  

 Tener en cuenta que para la enfermedad de Tuberculosis, 2 o más casos relacionados epidemiológicamente 

se considera brote por lo que hay que hacer declaración urgente del mismo. 

VIH 

Al igual que en la población local, el diagnóstico precoz de la infección por VIH debe plantearse en las siguientes 

situaciones clínicas: 

 Pacientes con síntomas sugestivos de infección aguda por el VIH (incluir en el diagnóstico diferencial del síndrome 

mononucleósico). 
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 Incluir en el diagnóstico diferencial de determinadas alteraciones analíticas, como trombopenia y /o 

leucolinfopenia. 

 Candidiasis oral recivante. 

 Pacientes con antecedentes de Infección de trasmision sexual (ITS) o clínica sugestiva de ITS o factores de riesgo 

para ITS. 

 En el diagnóstico diferencial de un síndrome febril o síndrome general prolongado. 

 En los pacientes con diagnóstico de enfermedad tuberculosa activa. 

 

Otras enfermedades infecciosas 

 Mantener la alerta sobre algunas enfermedades prevenibles por vacunación: sarampión, meningitis... 

 La escabiosis y la pediculosis son afecciones frecuentes en personas que han estado en centros de recepción de 

personas refugiadas. 

 Ante la aparición de sintomatología gastrointestinal es conveniente solicitar un coprocultivo para determinar el 

agente causal. 

 Preguntar al paciente si han viajado con animales domésticos y en caso afirmativo hacer llegar la información de 

la página (8). 

 

RECOMENDACIONES DE VACUNACIÓN  

Será habitual que las personas procedentes de Ucrania a causa de la guerra, fundamentalmente mujeres y niños/as, 

lleguen sin la documentación acreditativa de su estado de vacunación. Por ello, procederemos a actualizar su situación 

vacunal, tanto de la población infantil como adulta (calendario vacunación sistemático, vacunación en situaciones de 

riesgo y vacunación frente a SARS-CoV-2), tal y como se realiza habitualmente con las personas que proceden de otros 

entornos. 

Es importante tener en cuenta que la cobertura vacunal infantil en Ucrania en 2020 se encuentra ligeramente por 

encima del 80%, lo que resulta insuficiente sobre todo para el control de algunas enfermedades como el sarampión. 

Actualización del calendario de vacunación sistemático 

Para ello, seguiremos los procedimientos ya establecidos habitualmente para la actualización del calendario vacunal 

como se indica en el Manual de Vacunaciones de Euskadi. Disponible en:  

https://www.euskadi.eus/informacion/manual-de-vacunaciones/web01-a2gaixo/es/ 

https://www.euskadi.eus/informazioa/txertaketen-eskuliburura/web01-a2gaixo/eu/ 

Toda la información necesaria se encuentra en el capítulo 8 del Manual de Vacunaciones y los esquemas en los anexos 

11.11 y 11.15. 

OBJETIVO 

Las personas procedentes de otros países deben tener y/o recibir las mismas vacunas que cualquier persona hubiese 

recibido en la CAPV a su misma edad y que estén indicadas en el momento actual. 

PROCEDIMIENTO 

1. Evaluar la documentación vacunal que aporte la persona (cartilla vacunal, certificados de vacunación, etc) o que 

conste en los registros vacunales disponibles. 

2. Comparar su estatus vacunal con la historia vacunal de las personas de su misma edad de la CAV. 

4. Diseñar un calendario de vacunación para equiparar su estatus vacunal. 

https://www.euskadi.eus/informacion/manual-de-vacunaciones/web01-a2gaixo/es/
https://www.euskadi.eus/informazioa/txertaketen-eskuliburura/web01-a2gaixo/eu/
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Actualización del Calendario de vacunación Infantil 

En el caso de población infantil procedente de otros países, sólo se considerarán administradas las vacunas que 

puedan documentarse. 

 

 

Es importante priorizar la vacunación frente a sarampión (con vacuna Triple Vírica) dado que la cobertura vacunal en 

su país no es la suficiente para contener brotes. 

 

https://apps.who.int/immunization_monitoring/globalsummary/schedules?sc%5Bc%5D%5B%5D=AFG&sc%5Bd%5D

=&sc%5BOK%5D=OK 

 

  

Calendario Vacunal Infantil de Euskadi 2022 Calendario Vacunal Infantil de Ucrania 2018 

 
 

 
 

 
https://phc.org.ua/kontrol-
zakhvoryuvan/imunizaciya/zagalna-informaciya 

 

https://apps.who.int/immunization_monitoring/globalsummary/schedules?sc%5Bc%5D%5B%5D=AFG&sc%5Bd%5D=&sc%5BOK%5D=OK
https://apps.who.int/immunization_monitoring/globalsummary/schedules?sc%5Bc%5D%5B%5D=AFG&sc%5Bd%5D=&sc%5BOK%5D=OK
https://phc.org.ua/kontrol-zakhvoryuvan/imunizaciya/zagalna-informaciya
https://phc.org.ua/kontrol-zakhvoryuvan/imunizaciya/zagalna-informaciya
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Algunos datos prácticos sobre el calendario de vacunación infantil actual en Ucrania: 

 Se utilizan ambas vacunas frente a poliomielitis: vacuna inactivada inyectable (dos primeras dosis de 

calendario) y vacuna oral atenuada en las dosis posteriores. 

 La vacuna frente a Difteria-Tétanos- Tosferina es de alta carga (DTP). 

 Cuando se utiliza la vacuna combinada denominada “pentavalente”, incluye la Hepatitis B (DTP-VHB+Hib). 

 A veces se ponen los nombres comerciales en vez del nombre de los antígenos. 

 

Para conocer la situación de las coberturas vacunales de Ucrania se puede acceder al siguiente enlace: 

https://data.unicef.org/resources/immunization-country-profiles/ 

 

Ukraine: WHO and UNICEF estimates of immunization coverage: 2020 revision. Data received as of July 6, 2021 

No está recomendado realizar serología para valorar su estado de vacunación. En ausencia de documentación que 

acredite las vacunas que ha recibido, se procederá a realizar la vacunación según el esquema de adaptación vacunal 

(Anexo 11.11 del Manual de Vacunaciones de Euskadi). 

https://data.unicef.org/resources/immunization-country-profiles/
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Actualización del Calendario de vacunación de Población Adulta 

En población adulta, podemos consultar el año de introducción de diferentes vacunas en todos los países del mundo 

(capítulo 8-pág. 239 del Manual). Esto ayudará a la valoración de la historia vacunal en ausencia de vacunación 

documentada. 

Se debe priorizar la vacunación frente a sarampión con vacuna Triple Vírica. 

 

Calendario de Vacunación sistemático de la población 
adulta de Euskadi 
 

Esquema de adaptación de calendario de vacunación 
en población adulta extranjera 

 

 
 

 

 

 

 

En población adulta, podemos consultar el año de introducción de diferentes vacunas en todos los países del mundo 

(capítulo 8-pág. 239 del Manual). Esto ayudará a la valoración de la historia vacunal en ausencia de vacunación 

documentada. 

https://www.euskadi.eus/informacion/manual-de-vacunaciones/web01-a2gaixo/es/ 

https://www.euskadi.eus/informazioa/txertaketen-eskuliburura/web01-a2gaixo/eu/ 

 

 

 

 

https://www.euskadi.eus/informacion/manual-de-vacunaciones/web01-a2gaixo/es/
https://www.euskadi.eus/informazioa/txertaketen-eskuliburura/web01-a2gaixo/eu/
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Vacunación en situaciones de riesgo  

Además de la actualización del calendario sistemático debemos abordar también la vacunación adicional que se 

requiere en las personas que presentan alguna condición de riesgo incrementado para las que hay indicación de 

administrar vacunas adicionales al calendario sistemático. 

Las recomendaciones para estas situaciones se encuentran en el Manual de Vacunaciones, capítulo 6, dirigido a 

población infantil de riesgo y el capítulo 7 dirigido a población adulta de riesgo. 

https://www.euskadi.eus/informacion/manual-de-vacunaciones/web01-a2gaixo/es/ 

https://www.euskadi.eus/informazioa/txertaketen-eskuliburura/web01-a2gaixo/eu/ 

Vacunación frente a COVID-19 

Se aplicarán las mismas recomendaciones establecidas en la estrategia de vacunación frente a COVID-19 en Euskadi. 

Disponible en:  

https://www.euskadi.eus/grupos-y-criterios-vacunacion/web01-a3txerto/es/ 

A todas las personas a partir de 5 años de edad que no presenten vacunación documentada frente a esta enfermedad 

o que presenten vacunación incompleta se les ofrecerá la vacunación para completar la pauta de primovacunación así 

como la dosis de recuerdo a partir de 18 años de edad. 

El acceso a esta vacunación será la establecida actualmente para toda la población. 

 

Animales de compañía (perro, gato o hurón), procedentes de Ucrania acompañando a personas refugiadas 

Ucrania es un país donde anualmente se identifican animales con rabia y más esporádicamente también en 

personas. Así mismo es un país endémico de Echinococcus multilocularis (causante de la equinococosis alveolar 

o multilocular). El desplazamiento de personas y animales de compañía que ha ocasionado la guerra obliga a 

tomar medidas de prevención y control también para los animales de compañía (perros, gatos y hurones) que 

viajan con estas personas. 

Las diferentes administraciones (Ministerio de Agricultura y Pesca, Gobierno Vasco y Diputaciones Forales) han 

emitido las siguientes indicaciones que han de seguirse con dichos animales: 

1. Notificación de la entrada (en los puntos indicados abajo). 

2. Verificación de la identificación del animal (identificación por microchip en caso de no estarlo). 

3. Vacunación frente a la rabia (comprende la verificación, administración, serología). 

4. Desparasitación con praziquantel. 

Las medidas no supondrán gasto económico alguno para los propietarios.  

 

Los puntos de NOTIFICACIÓN, CONTACTO E INFORMACIÓN son los siguientes: 

• ARABA: servicioganaderia@araba.eus; 945 181818 Preguntar por el Servicio de Ganadería 

• BIZKAIA: servicio.ganaderia@bizkaia.eus; 944066887 Preguntar por el Servicio de Ganadería 

• GIPUZKOA: abeltzaintza@gipuzkoa.eus; 943112987 Preguntar por el Servicio de Ganadería 

  

https://www.euskadi.eus/informacion/manual-de-vacunaciones/web01-a2gaixo/es/
https://www.euskadi.eus/informazioa/txertaketen-eskuliburura/web01-a2gaixo/eu/
https://www.euskadi.eus/grupos-y-criterios-vacunacion/web01-a3txerto/es/
mailto:servicioganaderia@araba.eus
mailto:servicio.ganaderia@bizkaia.eus
mailto:abeltzaintza@gipuzkoa.eus
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ANEXO I Traducción de nombres de vacunas al Ucraniano 

 

ESPAÑOL Abrev. UCRANIANO Abrev. 

Tuberculosis                Mantoux BCG Тберкульозy                                  Манту Бцж 

Polio oral VPO Оральна Поліомієліту  

Polio inactivada VPI 
Инактивированный Полиомиелит 

Інактивована Поліомієліту 
 

Difteria D/d Дифтерія/дифтерії  

Tétanos T Правця  

Tosferina (Pertussis) P Кашлюка  

Tosferina acelular Pa/pa Безклітинний Каклюша  

Difteria-Tétanos-Tosferina  
Difteria-Tétanos-Tosferina acelular 

DTP/DPT 
DTPa 

 АКДС 

Meningococo C Men C Менінгококова Кон'югатована С  

Neumococo conjugada 7V VNC7 7-Валентна Пневмококова Кон'югована  

Neumococo conjugada 10V VNC10 10-Валентна Пневмококова Кон'югована  

Neumococo conjugada 13V VNC13 13-Валентна Пневмококова Кон'югована  

Neumococo polisacárida 23V VNP23 23-Валентна Пневмококова Полісахаридна  

Sarampión S Кору/ Кір  

Rubéola R Краснухи  

Parotiditis P Паротиту/Паротит/Свинка  

Triple vírica: Escriben: Sarampión-
Parotiditis-Rubéola 

TV/SRP Кору  Паротиту  Краснухи  

Hepatitis B HB Гепатиту В/ Гепатит Б  

Hepatitis A HA Гепатиту А  

Papilomavirus/VPH VPH вірус папіломи/вірусу папіломи людини  

Varicela  Вітрянка/ вітряної віспи  

Gripe  Грип  

Fiebre Amarilla FA Жовтої Лихоманки  
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ANEXO II: Trascripción de un documento vacunal de Ucrania 2009 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TUBERCULOSIS (BCG)  

POLIOMIELITIS 

D 
P 
T 

Sarampión 
Parotiditis 
Rubéola 

VHB 

Hib 

dosis lote 
Fecha de vacunación 

vacunación revacunación contra 

Reacción 

local general 

Edad del niño 
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